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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 
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Serán suscritores forzosos á ia Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de 26 de Setiembre de 1861). 

IRBCCION G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N 
C I V I L DE FILIPINAS. Distt 

•voló 
51 Excmo. Sr. Gobernador Genera l por acuerdo 
esta fecha, se ha servido aceptar las renuncias 

e de los cargos de Regidores del E x c m o . A y u n t a -
!ai[jento de esU M . N . y S. L . C iudad de M a n i l a , 

n presentado los Sres. D . A l e j a n d r o Roces y D o n 
nuel Fernandez, fundadas en tener que ausen

t e del A r c h i p i é l a g o por motivos de sa lud. 
Lo que se anunc ia a l p ú b l i c o pa ra genera l co-
eimiento. 

llac Manila 6 de M a r z o de 1 8 8 4 . — í i u i z Martines. 

El Excmo. Sr. Gobernador G e n e r a l por acuerdo 
esta fecha, se ha servido n o m b r a r Regidores del 
mo. Ayuntamiento de esta M . N . y S. L . C i u d a d 

^fcManila, á los Sres. D . Rafae l Fernandez , D o n 
.v i edroLarrinaga y D . J u a n M . I r í z a r r y , disponiendo 

'fien dicho cargo p o r l o que resta del co r -
li te año. 

Lo que se anuncia a l p ú b l i c o pa ra gene ra l co-
Jciraiento. 

Manila 6 de Marzo de lü&^. — Iimz Martínez. 

R E A L A U D I E N C I A D E M A N I L A . 
SECRETARIA. 

El Excmo. é l i m o . Sr. Presidente de esta R e a l 
Ciencia, accediendo á l o sol ici tado por D . J o s é 
eiino López, se ha servido disponer en decreto 

|e esta fecha que se le d é de baja en l a m a t r í -
''a de Abogados de este Superior T r i b u n a l . 
Lo que de ó r d e n de S. E . I . se pub l i ca para ge-

eni{< ¡ral conocimiento. 
Manila 5 de Marzo de 1^4:. — Antonio Vivencio 
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Parle militar 
G O B I E R N O M I L I T A R 

DE L A P L A Z A DE MANILA. 

Manila 7 de Marzo de 1884. 
,v-,sc?30- Sr. Cap i t án General con fecha de ayer, 
1 se/'d16 0̂ oxPuesto Por este Gobierno Mi l i t a r se 

• ¿ n 0 reso^ver. que los d u e ñ o s de las casas que 
ebei.á ea ôs glasis y d e m á s terrenos de la Plaza, 
'Zacion ^reserit;?r en el t é r m i n o de un mes la auto-
Ke pi ^ ^ s a r i a ; en la inteligencia de que trascurrido 
tó^ci20' Se Proce^erá á Ia des t rucc ión de todas las 
Lo qn068 esPresadas que carezcan de au tor izac ión . 

^ ^«Jos 6 p f ^ace saher para conocimiento de los inte-
, f -—M General Gobernador, Molins. 3 
es*: 

Jefe ¿o J . . 
Sorao' J LNTRA y extramuros.—El Sr. Coronel 

' Pablo i?- Sawas . - Imag ina r i a .—El Sr. Coronel 
la7' de la Quintana. 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A 
^RA EL DIA 8 DE MARZO DE 1884. 

' 7 Dr'm •S. UerP0s de esta gua rn i c ión .—Vis i t a dehos-
¿ ÍIito del T!810Des' Ar t i l l e r í a .—Paseo de enfermos, Sar-

0 ' De ó r d e ? ! ? ? Í e n t o DÚm- 2-
^ - E l Com , :Excmo- Sr. General Gobernador m i l i -

ñ s é P r e r ^ e n Í e Q t e Coronel Sargent0 mayor i n -'90. 

Ülí! 
A Y I S O A L O S N A V E G A N T E S . 

N ú m . 106. 
D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F Í A . 

E n cuanto se reciba á bordo este aviso, debe rán cor
regirse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

M A R B A L T I C O . 

Golfo de Bothn ia (islas de A l a n d ) . 
Luz provisional en reemplazo de Ja de Logscher (Lod-

skar). (A. H . , n ú m . 108i620. P a r í s 1883). E n reemplazo 
de la luz de Logscher y mientras dura la reparac ión 
que se es tá haciendo (véase Aviso n ú m . 97 de 1883), se 
e n c e n d e r á una luz provisional formada con las luces su
periores del aparato del faro vueltas hácia el Norte, Oeste 
y Sur. 

L a al tura de esta l uz provisional es de 23m,7. 

Cartas n ú m e r o s 213, 229 y 648 de la sección I . 

G O L F O D E F I N L A N D I A . 

E s t a c i ó n de práct icos en la isla Ouran Sari (Recalada 
á Tranpsund y Biborg . (A. H . , n ú m . 108i621. P a r í s 
1883). E n la punta Rioevelniemi de la isla Ouran Sari, 
se ha construido una casa de vigilancia, en la que re
s id i r án en verano dos práct ivos que pod rán utilizarse 
por los buques. En caso de mayor necesidad de prácti
cos, esta es tación los pedirá por señales á la de Trang-
sund, y si esta ú l t i m a no pudiera facilitarlos, se indi 
cará por medio de una bola negra izada en la de Ouran 
Sari. 

E l establecimiento de esta nueva estación, e v i t a r á á 
los buques de guerra la espera demasiado prolongada de 
u n prác t ico expedido de Trangsund. 

Cartas n ú m e r o s 229 y 648 de la sección I . 
Rusia. 

Banco Esterhallan cerca de las islas Norrsher 
(Norrskar) (golfo de Bothnia). ( A . H . , n ú m . 108^622. 
P a r í s 1883). Tres millas al S. TI0 E. del cabo Malud-
den CEstra Norrscher, se ha descubierto un banco lla
mado Esterhallan, que tiene 420 metros de largo en 
dirección NO-SE., y 100 metros de ancho, y sobre el 
cual hay 7m,3 de agua. Este banco ha sido seña lado 
por una bandera blanca con fo ja roja izada en una per
cha pintada con fajas blancas y rojas. 

Cartas n ú m e r o s 229, 213 y 648 de la sección I . 

I S L A S B R I T Á N I C A S . 

Escosia (costa E.) 
S u s p e n s i ó n de u n casco perdido en el lado N . de la 

entrada del puerto de Aberdeen. (A. H . , n ú m . 108|625. 
Par ís 1883). E l Comandante de la es tación naval de la 
Mancha y del mar del Norte, participa que la draga 
perdida á la entrada del puerto de Aberdeen (véase 
Aviso nüm. 04 de 1882), ha sido suspendida y retirada 
el dia 10 de Ju l io . 

Cartas n ú m e r o s 192, 213 y 229 de la sección I , y 242 
de la I X . 

M A R D E L A S A N T I L L A S . 

Santo Domingo (costa N.) 
S i tuac ión del faro de Puerto Plata. (A. H . , n ú m . 

108i626. P a r í s 1883). L a luz de Puerto Plata (véanse los 
Avisos de 1879 y 1880, y el Cuaderno de foros del mar 
de los Anti l las de 1881, nüm. 152), no es tá sobre el fuerte 
de San Felipe; es tá colocada en la colina misma donde 
se halla la es tac ión de señales . 

Dicha luz es Manca con destellos. Se vé u n destello 
cada 20 segundos y alcanza 16 millas. L a torre es tá p in
tada de negro y la l interna de blanco. 

Cartas n ú m e r o s 63, 192 y 215 de la sección I ; y 144 
de la I X . 

Madr id 20 de Agosto de 1 8 8 3 . — R a m ó n Mar t ínez y 
Pery. 

Anuncios oficiales. 
D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I P N 

C I V I L DE PILIFINAS. 
Los Sres. T i l l s o n H e r m a n n y C o m p a ñ í a , de l Co

merc io de esta plaza sol ic i tan de esta D i r e c c i ó n t í 
tu lo de p rop iedad de una m a r c a que ha de dis t in
gu i r todos los productos que in t roduzcan en estas 
Islas. 

Consiste l a espresada marca en una f u ^ t e 'de 
vec indad , e n c o n t r á n d o s e á la derecha de l a misma 
una i n d i a con una banga y á l a izquierda u n i n d i o 
l l enando u n a balsa, por c i m a de cuyo grupo se lee 
l a siguiente i n s c r i p c i ó n : « M a r c a Registrada de T i l l 
son H e r m a n n y C o m p a ñ í a , M a n i l a . » 

L o que se pub l i ca en el p e r i ó d i c o oficial pa ra 
genera l conoc imien to a d m i t i é n d o s e por espacio de 
t re in ta dias cuantas reclamaciones puedan susci
tarse cont ra l a propiedad de l a m a r c a solici tada. 

M a n i l a 4 de Marzo de 1 8 8 4 . — E l Subdirector , Ri
cardo de Vargas. 1 

E l d i a 17 de l ac tua l , á las diez de su m a ñ a n a 
se c e l e b r a r á en e l s a l ó n de actos p ú b l i c o s de esta 
I E r e c c i ó n , concier to p ú b l i c o pa ra l a i m p r e s i ó n de 
200 ejemplares del in fo rme emi t ido por e l ingeniero 
D . Manue l del Busto, sobre i n m i g r a c i ó n de colonos 
e s p a ñ o l e s y braceros a s i á t i c o s , bajo e l t ipo de 60 
pesos en p r o g r e s i ó n descendente, y con entera su
j e c i ó n a l pliego de condiciones que se ha l l a de ma
nifiesto en l a S e c c i ó n de Fomento de esta D i r e c c i ó n , 
j un tamen te con e l o r i g i n a l destinado á l a i m p r e s i ó n . 

M a n i l a 6 de Marzo de 1 8 8 4 . — E l Subdirector , 
Vargas. 

C O N S E J O D E A D M I N I S T R A C I O N 
DE EILIPINAS. 

Secretar ía . 
N e c e s i t á n d o s e un loca l á donde puedan t ras la

darse las oficinas de este Consejo, se hace p ú b l i c o 
á fin de que los propie tar ios de casas puedan acu
d i r á esta S e c r e t a r í a á enterarse de las condicio
nes que debe r e u n i r el que se desea y hacer en 
su vista las proposiciones. 

M a n i l a 7 de Marzo de 1 8 8 4 . — E l Secretario ge
n e r a l in te r ino , M. Landeira 3 

M O N T E D E P I E D A D 
Y CAJA DE AHORROS DE MANILA. 

Lis ta de las alhajas e m p e ñ a d a s enc imes de Enero de 
1883 que p e r n o haber sido de sempeñadas DÍ renovadas, 
corresponde vender en públ ica subasta bajo el t ipo de su 
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tasación, ea los dias 10, 11 y 12 del presente mes, de 10 
á 12 de la m a ñ a n a , ea cninplimiento á lo dispuesto en 
el a r t í cu lo 61 de los Estatutos, con inc lus ión de dos 
partidas, cuya venta se ha concedido. P 
N ú m . g i s ; 

del lote. Pesos. Cént. 

1 Una peineta de carey con oro y 
una agnjilla do tumbaga. T . n ú m . 10 1 16 

2 Una sortija de oro con u n b r i 
llante. T . nútn . 32. . 23 20 

3 Una peineta de carey con oro y 
u n par aretes de i d . T . n ú m . 34 . 1 16 

4 Cinco pedazos de plata. T . n ú 
mero 63. . 29 

5 Una peineta de oro y carey, otra 
i d . de oro con dientes de plata con 
siete perlas y seis perlitas, u n par 
de pendientes de id . con diez per-
litas, u n alfiler de oro con u n ca
mafeo, u n par de pendientes de i d . 
y coral, otro id . esmaltado, u n co
llar de coral con su cruz y broche 
de oro, u n alfiler de id . con tres 
piedras encarnadas, u n par de pen
dientes de i d . con dos id . i d . T . 
n ú m . 70. . 20 88 

6 Dos botones de oro con dos per
las, u n id . de id . con u n piedra 
imitada y un rosario de oro, y co
ra l con su lezo y relicario de plata. 
T. n ú m . 9 1 . . 4 64 

7 U n a peineta de carey con oro 
y u n rosario do oro y coral con 
lazo y cruz de id . T . n ú m . 135. . 5 80 

8 Dos sortijas de oro con seis br i 
llantes una de ellas con u n piedra 
de color T . n ú m . 151. . 69 60 

9 Una sortija de oro con tres b r i 
llantes. T. n ú m . 159. . 4G 40 

10 U n alfiler de oro con ocho br i 
llantes. T. n ú m . 181. . 52 20 

11 Un rosario de oro con perlitas 
con lazo y cruz de id . con siete 
perlas p e q u e ñ a s . T . n ú m . 195. . 11 60 

12 U n restrillo de oro con nueve 
piedras imitadas, un corona de id . 
con seis piedras imitadas, un sol 
de oro y diez y siete pedazos de 
plata para u n crucifijo. T. n ú m . 215. 29 

13 Dos botones de oro con dos br i 
llantes. T. n ú m . 227. .> 104 40 

14 U n par aretes de oro, u n par 
de criollas de i d . , una sortija de i d . 
con tres perlas, u n par aretes de 
i d . con diez perlas y seis perlitas 
y u n rosario de oro y chirota con 
lazo y relicario de id . con pelo. T . 
n ú m . 229. . 10 44 

15 U n a peineta de oro con dientes 
de plata con diez y ocho br i l l an t i -
tos, u n alfiler de id . con u n br i 
llante y diez bril lanti tos, cuatro 
sortijas de id . con cuatro br i l lan
tes dos de ellos de color, u n i d . de 
i d . con u n brillante p e q u e ñ o y seis 
diamantitos, un botón de id . y plata 
con ocho brillantes p e q u e ñ o s uno 
de ellos mellado, ve in t iún br i l lant i -
tos, u n bri l lante suelto y 7 br i l lan-
titos t a m b i é n sueltos. T . n ú m . 236. 232 

16 U n a peineta de oro con dientes 
de plata con siete diamantes, u n par 
aretes de id . con diez diamantes y 
seis diamantitos, otro id . de id . con 
doce diamantitos, un alfiler de id . 
con un diamante y ocho diamanti
tos, otro id . i d . con u n diamante y 
seis m á s pequeños , otro i d . de plata 
con un diamante y 27 diamantitos, 
u n bo tón de oro y plata con ocho 
diamantes, u n par de pendientes de 
id . con diez y nuevebrillantitos, una 
cruz de id . con seis brillantes con 
su cadena y broche de id . , u n par 
de clavos de id . con diez y nueve 
brillantes pequeños , otro id . de i d . 
con dos brillantes y doce br i l lan t i -
tos y otro id . de id . con diez y ocho 
bril lantitos. T . n ú m . 237. . 232 

17 Una peineta de oro y carey con 
pelo y un par aretes de tumbaga. 
T . n ú m . 280. . 1 16 

18 Dos sortijas de oro con dos pie
dras imitadas. T. n ú m . 305. . 1 16 

19 U n relój de oro remontuar n ú m . 
33909, con su cadena y guardapelo 
esmaltado de oro. T . n ú m . 310. . 18 56 

20 Tres botones de oro con tres 
perlas y una sotrija de id . con tres 
brillantes de color. T. n ú m . 327. 46 40 

N ú m . 
dellote. Pesos. Cént. 

21 Dos peinetas de carey con oro 
roto una de ellas con pelo, una agu-
j i l l a de id . y cobre con pelo, otra 
i d . de id . rota, treinta y dos peda
zos de plata a d e m á s de salacod, una 
peineta de oro con dientes de co
bre con cristales azules, un par de 
pendientes de id . con id . id . , u n al
filer de i d . con id . i d . y una cadena 
de oro con su mosqueton de id . T . 
n ú m . 337. . 20 88 

22 Una peineta de carey con oro y 
un par aretes de i d . T . n ú m . 348. 2 32 

23 Una sortija de oro con tres perlas 
y un par aretes de i d . T. n ú m . 358. 2 32 

24 U n rosario de oro y coral con su 
lazo y relicario de id . con una cruz 
de id . y u n corazón de plata. T . 
n ú m . 374. 4 64 

25 U n relicario de oro y una sortija 
de i d . esmaltada. T. n ú m . 375. 1 16 

26 Cuatro peinetas de carey con oro. 
T . n ú m . 394. 2 32 

27 Una peineta de carey con oro y 
un par aretes de id . T . n ú m . 422. 2 32 

28 Tres botones de oro con 39 b r i 
llantes, una sortija de id . con 3 br i 
llantes y u n par de clavos de id . 
con agujas de plata con 2 brillantes 
y 16 brillantitos. T. n ú m . 440. . 162 40 

29 Una peineta de oro con dientes 
de plata con 7 perlas, u n par de 
clavos de oro con agujas de i d . con 
14 perlas, u n par aretes de i d . con 
10 perlas y 6 perlitas, un alfiler de 
id . con 7 perlas, una sortija de i d , 
con 6 perlitas y u n rosario de oro 
y avalorio con su lazo y cruz de id . 
con 2 perlas. T. n ú m 441 . . 34 80 

30 U n a peineta de oro y carey, u n 
par aretes de id . con 10 perlas y 2 
perlitas y u n rosario de oro y coral 
con su lazo y cruz de id . T . n ú m . 
451 . . 15 08 

31 Una pulsera de oro con una per-
l i t a y un seguro de id . con su pa
sador y mosquiton de id . T . n ú m . 
452. . 13 92 

32 Tres pedazos de oro adornos de 
peinetas y 4 pares aretes de id . 3 
de ellos con pelo. T. n ú m . 458. . 5 80 

33 U n guardepelo de oro, una sortija 
de id . esmaltada con u n diarnau-
t i to y una cucharita de plata. T . n ú 
mero. 476 . 2 32 

34 U n par de criollas de oro. T. 
n ú m . 48,2. . 1 16 

35 Una sortija de oro con tres dia
mantes, otra i d . de id . con tres br i 
llantes y otra i d . i d . con una tablil la, 
u n br i l lant i to y diamantito, u n par 
de clavos de id . con catorce per-
litas y una sortija de id . p e q u e ñ a 
con tres brillantitos. T. n ú m . 509. 52 20 

36 U n rosario de oro y azabache 
con su lazo y cruz de id . , otro id . 
de avalorio y azabache con su lazo 
y relicario de tumbaga y u n par 
aretes de oro con turquezas imi ta
das. T . n ú m . 515. . 2 32 

37 U n a sortija de oro con una pie
dra de color y perlitas. T. n ú m . 540. 1 16 

38 U n a pulsera de oro con r u b í s y 
perlitas, u n prendedor de id . con 
id . i d . , u n par de pendientes de id . 
con i d . i d . y una cruz de i d . con 
cinco perlas, cuatro de ellas imi ta -
tadas. T . n ú m . 541 . . 23 20 

39 U n a peineta de oro con dientes 
de plata con 15 brillantes desigua
les y otra i d . de id . con dientes de 
cobre con 5 diamantes y 22 dia
mantitos. T . n ú m . 550. ' 232 

40 Una sortija de oro con cuatro 
brillantes. T . n ú m . 552. . 31 32 

41 U n par de criollas de oro. T . n ú 
mero 556. . 1 16 

42 Dos peinetas de carey con oro, 
u n id . de tumbaga, dos pedazos de 
plata, u n rosario de chirota con su 
lazo y relicario de tumbaga y otro 
i d . de id . con 22 amas de oro con 
su lazo y relicario de tumbaga. T . 
n ú m . 558. . 11 60 

43 U n aderezo de oro y coral, com
puesto de una peineta, u n par de 
clavos, u n par de pendientes, u n 
alfiler, un rosario, una sortija y otra 
i d . i d . con una perla T. n ú m . 565. 11 60 
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N ú m . 
dellote. 

44 Un rosario de oro y chirota con 
su lazo de id . y relicario de tum
baga y una agujilla de tumbaga. 
T. n ú m . 613. 

45 U n rosario coa su lazo y rel i
cario de oro. T . n ú m . 626. 

46 U n a cadena de oro en dos peda
zos y u n meda l lón de i d . esmal
tado con una esmeralda y cuatro 
perlitas. T . n ú m . 650. 

47 U n rosario con su lazo y re l i 
cario de oro, u n par aretes de id . y 
una sortija de id . con tres perlas y 
dos perlitas. T . n ú m , 651. 

48 U n par de pendientes de oro coa 
coral y otro id . id , con dos piedras 
de color. T. n ú m . 676. 

49 U n rosario de oro y chireta coa 
su lazo y relicario de tumbaga y 
una sortija de i d . T. n ú m . 681. . 

50 Una peineta de carey con oro y 
pelo, u n par aretes de id . i d . y dos 
aguj illas de oro y plata con pelo. 
T . n ú m . 683. 

5 1 Una sortija de oro coa cinco per-
litas T. n ú m . 722. 

52 Tres amas de oro saeltas y u n 
p ié aretes de id . T. n ú m . 745. 

53 Una sortija de oro con u n br i 
llante y dos m á s p e q u e ñ o s . T . n ú m . 
778. 

54 U n cucharon de plata, sois cucha
ras de id . y seis tenedores de id . coa 
mangos de camagou. T . n ú m . 798. 

55 U n par de pendientes de oro con 
r u b í s y perlitas, otro id . de i d . con 
perlitas y otro id .de id . con cuatro 
chispitas de diamantes. T . n ú m . 803. 

56 Tres aros de plata, u n par de ge
melos de oro esmaltados y cuatro 
botones de id . id . T . n ú m . 816. . 4 

57 U n rosario de oro y perlas imi ta
das, una cruz con su lazo de oro, 
u n relicario con su lazo de plata, 
u n clavo de oro con piedra de color 
y perlitas y otro i d . de id . con per-
litas. T. n ú m . 836. . 6 

58 U n botón de oro con una perla. 
T . n ú m . 845. . 1 

59 Una peineta de carey con oro y 
un par aretes de id . T . n ú m . 850. 3 

60 Un relój de oro roto para seño
r i ta n ú m . 7308 sin cristal. T . n ú m . 
1960. . 4 

61 U n par de broqueles de oro con 
dos brillantes. T . n ú m . 2007. . 23 

Manila 3 de Marzo de 1884.—El Secretario general 
terino, Vicente Goroüiza. 

E n los dias 10, 11 y 12 del presente mes de l í p ^ 
12 de sus m a ñ a n a s , se v e n d e r á n en públ ica subasiil 
los tipos marcados en la lista anterior las alhajas, 
plazo de e m p e ñ o ha terminado en el mes de Eoewl 
t imo , las cuales es ta rán de manifiesto al público dt!^; 
el dia de m a ñ a n a para que puedan ser examiaadaip^ 
E l Secretario general interino, Vicente Gorostm. 

S E C R E T A R I A . D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N l f 
DE ESTA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 

R E L A C I O N de las alhajas vendidas en pública d 
el dia 6 de Diciembre de 1883 por el Martillo 
Federico Calero ante el Escribano imblico D. 
Mendoza, procedentes de la Casa-Agencia de Mí 
de doña Catalina Blanco, viuda de Marcaida. 
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11.799 U n a peineta y una pú lse ra 
de plata dorada, u n par 
pendientes de oro con dos 
perlitas en jun to . . 7^25 6'07 

13.840 U n collar de oro con topacio 
y perlas. . 49'50 25'> 

14.205 U n relox de oro n ú m . 5129. 14l50 12'» 
14.442 U n anillo de oro con tres 

perlas. . 3,62 3'03 
14.998 Tres alfileres de oro, uno de 

ellos roto y coa uaa per-
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1696 

593 

lita, cuatro pares pendien
tes de oro, uno de ellos 
roto, un guardapelo y una 
cadena larga de oro. 

pos pares aretes de oro^ uno 
de ellos con pelo. 

XJn rosario de oro y perlitas 
con una cruz de id . i d . . 

Tres pares aretes de oro con 
pelo, dos pares id . del 
mismo. 

1)12 ü o botón de oro con una 
piedra falsa dos tejos de 
oro. 

1)19 Uu rosario coral con oro y 
relicario de cobre. 

1)40 Ua Par aretes de oro coa 
pelo, un anillo de oro coa 
perlitas, una agujilla de 
tumbaga. 

b45 Una peineta coa oro, una 
agujilla de tumbaga. 

|)50 Ua anillo de oro con chispi-
tas de diamante. 

Ua par areles de oro, dos 
planchas do oro. 

Un par aretes de oro con v i 
drios azules. 

Uu anillo de oro con u n dia-
mantito, otro id . con una 
perla. 

Un anillo de oro con u n bri-
llantito. 

058 Una cadenita de oro. 
1 Seis pares aretes de oro con 

pelo. 
3 Seis peinetas con oro. 
I Uu par aretes de oro. 
3 Dos planchitas de oro para 

peineta. 
8 UQ par aretes de oro con v i 

drios azules. 
154 Una peineta de plata con oro 

y perlitas, otra id , de carey 
con oro, un rosario coral 
con oro y cruz de id . id . , 
un par areles de oro con 
perlas y perlitas, un alfiler 
de oro con perlas, un par 
clavos con oro y perlas. . 

l ^ UQ par aretes de oro, dos pa
res id . de tumbaga. 

215 Dos anillos de oro con perli-
tas-

^ Eo Uq reloj de 01'0 núm- 5986- • 
Un botón de oro esmaltado 

con nueve chispas de dia
mante. 

¡P UQ rosario de madera con oro 
y relicario de tumbaga, u n 

9 par aretes de oro. 
^os botones de oro con una 

Perla cada uno, u n anillo 
. Í ^ de oro con P^dra falsa. . 

^os pares aretes de oro con 
«„ pelo. 

par aretes de oro con per-
litas, un alfiler de oro coa 

4 l 7 r Paitas. 
LIi par aretes de oro con diez 

64l« T7Perlas y seis perlitas. 
10 Uunar T V ^ ; ™ / ™ J 

'•y 

aj o 
o rs 
12 c 
«J c 

.2-S 
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c'-c es V 

en 

45'31 25,07 

l ' S l l'SO 

45c31 28 50 

IQ'SO 16(37 

3l62 3'» 

7l26 G;07 

3 ^ 2 3l18 

l ' S l V50 

l ' S l 1^50 

l ' S l 1'50 

l ' S l 1'25 

9'03 S'88 

3'62 3'50 
l ' S l 1'50 

9'03 S'50 
3'62 4*62 1S 
l ' S l 1'50 

l ' S l 1'50 

l ' S l l 'ST «'06 

Par pendientes de oro con 
P^litas, un par de aretes 
dê  ue oro, una aguj illa de tum-

' de oro con tres Q anillo 
P6.4I4 TTnPerlÍtaS-

üa Perneta de plata con oro. 
Perlas y perlitas fal tándole 
5na, un rosario y relicario 
de — J 16.4S 

l6.487 TTPerla cada üno". 

86 ^ -e oro. 
res fotones de oro con una 

^icar io de oro, u n par are'-
es de oro y corales, un par 

oí!!?3 de Plata COQ oro y 
un alfiler de oro y 

rosario coral coa oro 

45'31 37l25 

l ' S l 1'50 

3 6 2 3<03 
14^50 12S 

7'25 607 

3'62 3t03 

3'62 3'» 

l ' S l 1'50 

5'43 4150 

7'25 8'» «'75 

7'25 6i37 

l ' S l 2,50 0!69 

36'25 30'37 

7'25 6 0 7 

te. 
á r a l e s 
eoral. 

aGillo de oro coa una pie-
lO'SS 9'12 

•3 C O N T E N I D O . O o 

3 
O* 

-9 ^ o 

9[03 7'50 

36'25 36 '« 

7'25 6'07 

14'50 Í3 '« 

dra falsa, otro id . de tum
baga. . l ' S l 1'50 

16.497 Uaa peineta con oro. . l ' S l 1'50 
16 511 U n reloj de oro n ú m . 1575 

con cairel de oro esmaltado 
y u n guardapelo de oro coa 
turquesas. . 45^31 37 25 

16.514 Tres botones de oro con per-
litas. . 7'25 7,62 «'37 

16.523 Dos gargantillas de oro con 
seis medallajes de oro con 
perlas. . 57'75 4 0 ' « 

16.573 U n a peineta y un par clavos 
de plata con oro y vidrios 
azules, u n par pendientes, 
u n alfiler y un anillo de oro 
con vidrios azules, u n bo
tón de oro con una perlita. 5'43 5^7 « '44 

16.577 Una gargantilla de oro con 
una cruz de oro, una ca
dena de oro para reloj. . 1S'12 15'« 

16.646 U n par gemelos de oro. . l ' S l 1'50 
16.662 U u par aretes de oro con pelo 

y una agujilla de tumbaga. l ' S l 1!S7 «'06 
16.664 U n par aretes de oro con pelo 

y un anillo de tumbaga. . l ' S l 1*62 
16.667 U n rosario de madera con oro 

y relicario de oro, u n bo tón 
de oro con perlitas. 

16.668 U n reloj saboneta de oro n ú 
mero 1419 con las inicia
les P. V . 

16.691 Seis tenedores de plata, seis 
cuchillos con p u ñ o de plata. 1S!12 15'87 

16.700 Una peineta con oro roto, u n 
par aretes de oro, u n rosa
rio coral con oro y relica
rio de plata. 

16.710 Dos pares clavos de oro con 
perlitas. 

16.715 U n rosario de perlas falsas 
con oro y relicario de tum
baga, un anillo de oro con 
una perlita, una agujilla 
de tumbaga. . 3'62 5'75 2'13 

16.751 Dos peinetas con oro, u n 
anillo de oro con una perla. 4'55 5'62 1'07 

16.760 U n a peineta con tumbaga, 
u n par aretes de oro, u n 
clavo de plata coa oro. . l ' S l 2*62 «'81 

S. E. ú ü . 
Manila 6 de Diciembre de 1883.—C. JB. viuda de M a r -

caida, F . Calero. 
E l infrascrito Escribano públ ico da fé: Que el acto 

de la almoneda de alhaj is, celebrada hoy en la Casa-
Agencia de Empeños de D.a Catalina Blanco v iuda 
de Marcaida y cuya relación es la que antecede, se 
hizo ante m i presencia y es conforme en u n todo a l 
l ibro de su razón. 

Mani la 6 de Diciembre de 1883.—Eustaquio V. de 
Mendoza. 

L o que de órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice
presidente, se anuncia a l públ ico para general cono
cimiento. 

Manila 2 de Enero de 1884.—P. O., G. Moreno. 

S E C R E T A R I V D E I A J U N T A D E R E A L E S A L M O N E D A S . 

El dia 26 de Marzo próximo, á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se coostiluirá en el salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la subalterna 
de la provincia de Bataaa, el servicio del arriendo por 
un trienio de la renta del juego de gallos de dicha pro
vincia, con estricta sujeción al pliego de condiciones 
que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el salón de actos 
públicos. 

Manila 27 de Febrero de 1884.—Miguel Torres. 

Administración Central de Rentas y Propiedades de F i l i 
pinas.—Pliego de condiciones generales jurídico admi
nistrativas que forma esta Administración Central para 
sacar á subasta simultánea ante la Juota de Reales A l 
monedas de esta Capital y la subalterna de Bataan, el 
arriendo del juego de gallos de dicha provincia, redac
tado con arregfo á las disposiciones vigentes para la con
tratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 

I » La Hacienda arrienda en pública almoneda la Renta 
del juego de gallos de la provincia de Bataan, bajo el tipo 
en progresión ascendente de tres mi l seiscientos diez y ocho 
pesos. 

2. a La duración de la contrata será de tres años 
que empezarán á contarse desde el dia en que se notifi
que al contratista la aprobación por el Excmo. Sr. I n 
tendente general de Hacienda, de la escritura de obligación 
y fianza que dicho contralista debe otorgar, siempre que 
la anterior contrata hubiere terminado. Si á la notificación 
del referido decreto, la contrata no hubiere terminado, la 
posesión del nuevo contratista será forzosamente desde el 
dia siguiente al del fenecimiento de la anterior. 

3. a En el caso de disponer S. M. la supresión de 
esta Renta, se reserva la Hacienda el derecho de rescin
dir el arriendo, prévio aviso al contratista con medio año 
de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 

4. a Introducir en la Tesorería Central ó en la Adminis
tración de Hacienda pública de la provincia de Bataan, 
por meses anticipados el importe ds la contrata. El primer 
ingreso tendrá efecto el mismo dia en que haya de pose
sionarse el contratista, y los sucesivos ingresos indefecti
blemente en el mismo dia en que vence el anterior. 

5. a Se garantizará el contrato con una fianza equiva
lente al 10 p § del importe total del servicio, que debe pres
tarse en metálico ó en valores autorizados al efecto. 

6. » Cuando por incumplimiento del contratista al opor
tuno pago de cada plazo, se dispusiere se verifique del 
todo ó parte de la fianza, quedará obligado á reponerla 
inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la mulla 
de veinte pesos por cada dia de dilación; pero si esta esce
diese de quince dias se dsrá por rescindida la contrata á 
perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos en ?el 
artículo 5 . ° del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

7. a El contratista no tendrá derecho á que se le otor
gue por la Hacienda ninguna remuneración por calamida
des públicas, como pestes, hambres, escasez de numerario, 
terremolos, inundaciones, incendios y otros casos fortuitos; 
pues que no se le admitirá ningún recurso que presente d i 
rigido á este fin. 

8. a La construcción de las galleras será de su cargo 
y estarán arregladas al plano que la autoridad de la pro
vincia determine, debiendo tener todas un cerco proporcio
nado y las condiciones de capacidad, ventilación, decencia 
y demáf^ndispensables. 

9. a El establecimiento de estas tendrá lugar dentro de 
la población ó á distancia que no esceda de doscientas 
brazas de la Iglesia ó casa Tribunal, pero de ningún modo 
en sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefe de la pro
vincia, quien podrá concederlo ó designar olro diferente 
del propuesto, aunque siempre dentro de dicho radio. 

10. El asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de 
peso fuerte por la entrada de la primera puerta, y oíros 
seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada sellada cobrará treinta y siete céntimos y 
cuatro oclavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en los 
dias siguientes: 

1.* Todos los Domingos del año. 
2.o Todos los demás días que señala el Almanaque con 

una cruz. 
3. ° El lúnes y márles de carnestolendas. 
4. ° El tercer dia de cada una de las Pascuas del año . 
5. ° Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada. 

pueblo. 
6. ° En los dias y cumple-años de SS. MM. y AA. 
7. * En las fiestas Reales que de órden superior se ce

lebren, el número de dias que conceda la lutendencia. 
13. Cuando el contratista no haya levantado galleras 

en todos los pueblos del contrato, para la aplicación del 
apartado 5.o de la condición anterior, se le permitirá ce
lebrarlos tres dias de jugadas de los Santos Patronos de los 
pueblos en que no haya gallera, en el más inmediato en que 
exista correspondiente al mismo grupo. En todos estos casos, 
el contratista deberá ocurrir con diez dias de anticipación 
á la Autoridad administrativa del pueblo á que corresponda 
la festividad que vaya á celebrarse, y de aquel en que como 
el más próximo hayan de tener lugar las jugadas; debiendo 
formarse con los informes de los Curas Párrocos y Gober-
nadorcillos, un incidente qne justifique ser cierto lo que 
exponga el contratista. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde que 
se coocluya la misa mayor hasta el ocaso del Sol, escepto 
en los domingos de cuaresma que deberán cerrarse á las 
2 de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, ei 
asentista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia, 
podrá abrir las galleras en el dia siguiente hábil. Igual
mente se hará esta trasferencia cuando uno ó más dias 
de los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los de 
SS. MM. y AA. caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el art. 12, 
con la aclaración del anterior, y en las horas designadas 
en el 14, se prohibe abrir galleras ni jugar gallos eu 
ningún otro del año; no siendo permitido al asentista, 
subarrendadores n i particulares solicitar permiso extra
ordinario para verificarlo. 

17. E l asentista ó subarrendador, son los únicos que 
pueden abrir galleras, debiendo verificarlo en las estable
cidas y en los dias y horas designados en los artículos 
12, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realice los subarriendos, so
licitará los correspondientes nombramientos por conducta 
de la Administración de Hacienda pública de la provincia 
á favor de los subarrendadores, para que coa este docu
mento sean reconocidos como tales, acompañando al ver i 
ficarlo el correspondiente papel sellado y sellos de de re 
chos de firma. 



8 Marzo de 1 8 8 4 Gaceta de M a n i l a . — K ú m . 

10. El asentista se atendrá á lo dispuesto en el Regla
mento de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por 
Ret í órden de la misma fecha, así como también á las 
demás superiores disposiciones que no se hallen derogadas 
respecto á los eslremos que no se encuentren espresados 
en este pliego, y á las que no resulten en oposición con 
estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
irroguen en la estension de la escritura, que dentro de lus 
diez dias hábiles siguientes al en que se le notifique la 
aprobación del remate hecho á su favor, deberá otorgar 
para garantir el contrato, así como los que ocasione la 
saca de la primera copia que deberá facilitar á esta Admi
nistración Central para los efectos que procedan. 

21 . Si el contratista falleciese anles de la terminación de 
su compromiso, sus herederos ó quienes le representen, 
continuarán el servicio bajo las condiciones y responsa
bilidades estipuladas. Si muriese sin herederos, la Ha
cienda podrá proseguirlo por Administración, quedando 
sujeta la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata no 
liubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual contra-
tisia queda obligado á continuar desempeñándola bajo 
las mismas condiciones de este pliego, hasta que haya 
nuevo contralista, sin que esta próroga pueda esceder de 
seis meses del término natural. 

Responsabilidad que contrae el rematante. 

23. Cuando el reynatante no cumpliera las condiciones 
de la escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á 
cabo dentro del término fijado en la condición 20, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Siempre que esta declaración tenga lugar, se cele
brará un nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando 
el primer rematante la diferencia del primero al segundo 
y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiere oca
sionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilida
des se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe 
probable de ellas. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al
guna admisible, se hará el servicio por Administración á 
perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 

24. Para ser admitido como licitador es circunstancia de 
rigor haber constituido al efecto en la Caja de I t eós i tos 
ó Administración de Hacienda pública de Bataan,Ta can-
lidad de ciento ochenta pesos noventa céntimos, cinco por 
ciento del tipo fijado para abrir postura en el trienio de la 
duración, debiendo unirse el documento que lo justifique 
á la proposición. 

25. La calidad de mestizo, chino 6 cualquier otro extran
j e r o domiciliado no escluye el derecho de licitar en esta 
contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la 
Junta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, es-
lendidas en papel del sello 3.° firmadas y bajo la fórmula 
que se designa al final de este pliego, indicándose además 
en el sobre la correspondiente asignación personal. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento 
de depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere ó 
modifique el presente pliego de condiciones, á escepcioo 
del artículo 4 . ° que es el del tipo en progresión ascen
dente. 

29. No se admitirán después mejoras de ningún especie 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato. En caso de 
que se promuevan algunas reclamaciones, deberán d i r i 
girse por la vía gubernativa al Excmo. Sr. Intendente 
general, que es la Autoridad Superior de Hacienda de estas 
islas, y á cuyas altas facultades compete resolver las que 
se susciten en cuanto tenga relación con el cumplimiento 
del contrato, pudiendo apelar después de esta resolución 
al Tribunal contencioso administrativo. 

'¿0. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones 
que sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 
por un corlo término que fijará el Presidente solo entre 
ios autores de aquellas, adjudicándose al que mejore más su 
propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno de 
los que hicieron las proposiciones más ventajosas que re
sultaron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
aquel, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

31 . Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
ton la aplicación oportuna, el documento del depósito 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
á satisfaeion de la Intendencia general. Los demás docu
mentos de depósito serán devueltos sin demora á los 
interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia 
general hasta que se reciba el espediente de la que deba 
celebrarse en la provincia, cuando fuese simultáneamente, 
á cuyo espediente se unirá el acta levantada firmada por 
lodos los señores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la res
cisión del contrato, no le relevará esta circunstancia del 
cumplimiento de las obligaciones contraídas; pero si esta 
rescisión la exigiera el interés del servicio, quedan adver
tidos los lidiadores y el contratista de que aquella se 
acordará con las indemnizaciones á que hubiere lugar con
forme á las leyes. 

El contratista está obligado, después que se le haya apro
bado por la Intendencia general la escritura de fianza que 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar 
por conducto de la Administración Central de Estanca
das, un pliego de papel del sello de Ilustres y cinco sellos 
ale derechos de fiima por valor de un peso cada uno para 
la estension del Ululo que le corresponde. 

Manila 6 de Febrero de 1884.—El Administrador Central, 
Francisco Calvo Muñoz. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D vecino de ofrece tomar á su cargo por tér
mino de tres años, el arriendo del juego de gallos de la 
provincia de Balaan, por la cantidad de pesos..... 
céntimos, y con entera sujeción al pliego de condicio
nes puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita ha
ber impuesto en la Caja de Depósiios la cantidad de 
pesos céntimos, importe del cinco por cíenlo que 
espresa la condición 24 del referido pliego. 

Manila de de 18 
Es copia, M. Torres. 2 

A D U A N A D E M A N I L A . Mes de Febrero de 1884. 

E S T A D O del movimiento mercantil habido en los 
art ículos svjetos a l pago de derechos de exportación 
en el referido mes, con espresion de las cantidades 
recaudadas por el m smo concepto. 

Abacá en rama . 
—el obrado ó jarcia. 
A ñ i l 
—tintarron. . 
Arroz 
Azúcar 
Café. . . . . . 
Maderas t intóreas . 
Tabaco elaborado parti

cular i 
I d . en rama id . . . . 

Valores 
¡ de L s 
, mcr ancías 

Derechos 
satisfechos. 

Kilogramos 

4,407.443 
43.262 

5.346 
64.291 

» 

9,023 319 
1,641 076 

202.371 

60.494 
5.7U4 

Total. 

Pesos. 

626.871 
11.179 

3.500 
5 1 2 0 

652.516 
386.301 

3.565 

90.729 
3.847 

. 1,783.628 

Pesos. 

8.814 88 
86 53 
53 46 
64 29 

» » 
12.632 66 

4.923.23 
80 95 

2.903 71 
342,24 

29 901 95 

Manila 6 de Marzo de 1 8 8 4 — E l Contador.—P. S., 
José N. de Oviedo.—V.0 B.0—El Adminis t rador .—P. S., 
Tomás Dominguez. 

s icisiles. 
E S C R I B A N I A D E L J U Z G A D O D F L D I S T R I T O 

DE QüIAPO. 
D . Catal inoManajaj , en 25 de Enero ú l t i m o A c u d i ó al 

Juzgado del distrito de Quiapo y en la E s c r i b a n í a del in-
franscrito por medio de un escrito, ofreciendo información 
"ad perpetuam" sobre la propiedad de una casa, situada 
en solar de su propiedad de la calle de Manrique del ar
rabal de Sampaloc, compuesta de materiales fuertes y 
con techo de hierro galvanizado, cuyos linderos son por 
su frente con la casa de doña Filomena Roe Celis, por 
la derecha de su entrada con la de d o ñ a Luisa Carreen, 
por la izquierda con la de doña Florentina de Lara , calle 
de Lardizabal en medio, y por la espalda con la de doña 
Flaviana Gonzaga; y por providencia del Sr. Juez recaída 
al fólio 6 de dicha información, se cita y l lama á los que 
se crean con derecho á la espresada finca, para que den
tro del t é r m i n o de nueve dias contados desde la fecha 
en que aparezca este anuncio en la Gaceta oficial, se pre
senten ante este Juzgado á deducir su oposición; aperci
bidos en otro caso de lo que en derecho hubiere Ingar. 

Quiapo y oficio de m i cargo á 4 de Marzo de 1884.— 
Plácido del Barrio. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor Juez de pr i 
mera instancia del Dis t r i to de Quiapo, dictada en esta 
fecha en la causa n ú m . 4447 seguida contra Leonardo 
Malaca y otros sobre asalto y robo en cuadrilla; se 
cita y l lama á los testigos ausentes Florentino N . y la 
esposa de éste Anacleta de la Cruz, vecinos del barrio 
de T imbugan del arrabal del Santa Cruz; para que den
tro del t é r m i n o de nueve dias contados desde el si
guiente en que aparezca en la Gaceta oficial el pre
sente, comparezcan en los Estrados de este Juzgado para 
declarar en la espresada causa; apercibidos que de no 
hacerlo asi dentro del t é r m i n o señalado, les p a r a r á n los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Quiapo 29 de Febrero de 18S4.~Placido del Barrio. 1 

Por el presente cito, l lamo y emplazo á Macario Pan-
gui l inan, indio, casado, vecino de Macabebe, para que 
por el t é r m i n o de treinta dias á contar desde la publi
cación de este edicto, se presente ante este Juzgado 
ó en las cárceles de esta provincia á contestar y de
fenderse de los cargos que contra él resultan de la 
causa n ú m . 5273 por malos tratos y lesiones; aperci
bido que de no hacerlo, seguiré sustanciando la misma 
en su ausencia y rebeldía, parándolo los perjuicios que 
en derecho haya lugar. 

Dado en la V i l l a de Bacolor á 28 de Febrero de 
18S4.— Gaspar Castaño.—Por mandado tíe S. Sr ía . , Ma
riano de Keyser. 1 

D. Dimas Regalado y Vrssen Teniente de Naw 
Armada Ayudante de la Cap i t an í a de Puerto \ 
ni la y Cavile y Juez Fiscal de la sumaria r ^ J 
contra el marinero de segunda clase Gregori0f, 
y otros, por lesiones. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo al jy . 
Mariano Forres, natural de Guiguinto provincia ^ 
lacan que iba como piloto en una banca en el 
puente Colgante, donde se encontraban también d 
gadores el marinero de la Armadan cregorio GifJ 
el paisano Agapito Francisco, la noche del 7 del 
del a ñ o ú l t imo , para que por el t é r m i n o de trein^ 
contados desde la publ icac ión del presente edicto 
Gaceta oficial de esta Capital, se presente en la ( 
dancia de Marina Cap i t an ía de Puerto de Manila 
testar á los cargos que contra el resultan de laj 
sumaria. 

Mani la 4 de Marzo de 1884. —i)mza5 Regaladc 

Por el presente cito, l lamo y emplazo al ausente 
riano Lacanlale, indio, soltero, natural y vecino de 
Luis , de diez y siete años de edad, de oficio doméstL 
reo de la causa n ú m . 5282 por fuga, para que pj 
t é r m i n o de treinta dias, á contar desde la publ 
del presente, comparezca en este Juzgado ó en l 
celes de esta provincia á contestar y defenderse 
cargos que contra él resultan de la espresada 
y si a s í lo hiciere le oiré y a d m i n i s t r a r é justicia 
lo contrario sus t anc i a r é la causa en su ausenei 
beldía, pa rándo le los perjuicios que en derecho Im 
lugar. 

Dado en la V i l l a de Bacolor á 29 de Febren ^ 
1884.— Gaspar Castaño.—Por mandado de S. Sria 
riano de Keyser. nte 

ctiv 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor de este Lo| 

t r i to de Binondo, dictada en las diligencias cric Ma 
les que se instruyen en este Juzgado, contra l ya\ 
del Rosario, por hurto; se cita, l lama y 
las nombradas Dominga y Perfetua, nodrizas que 
sido en la casa de D . An ton io Llore t , para 
el t é rmino de nueve dias, se presenten en este JciJ 
para prestar declaración en dichas diligencias; 
bido que de no verificarlo, les p a r a r á n los per 
que en derecho haya lugar. 

Binondo y E s c r i b a n í a de m i cargo á 3 de 
de 1884.—Ganzalo Reyes. \ 

D . Martin P i racés y Lloro , Alcalde mayor i 
de primera instancia en propiedad de esta proii 
de Mindoro, que de estar en el pleno ejercicio 
funciones, nosoí ros los testigos acompañados dan 

Por el presente cito, l lamo y emplazo al chino 
Angco natural de Chinean, Imperio de China, 
residente en el pueblo de L i p a provincia de 
testigo ausente de la causa n ú m . 686 de este Juzp 
para que por el t é r m i n o de 15 dias contados 
la publ icación del presente en el periódico oficiale 
parezca ante dicho Juzgado á rendir su declaración 
la citada causa, apercibido que de no hacerla s 
p a r a r á n los perjuicios que en derecho haya lus81' 

Dado en la Casa Real de Calapan á 11 de Febi 
de 1884.—Martin P i r a c é s . — P o r mandado de S. & 
Benigno Puras. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo á un nom^ 
El ias , vecino del pueblo de Bacó de esta provio01 
testigo ausente de la causa n ú m . 741, seguida en 
Juzgado, contra D . Domingo Arroyo por estafa, 
que en el t é r m i n o de quince dias contados desde!« 
blicacion del presente en la Gaceta oficial, comp8,, 
á este Juzgado á declarar en la referida causa;s: 
cibido que de no hacerlo, se le p a r a r á n los perjuicios! 
en derecho haya lugar. . 

Dado en la Casa Real de Calapan (Mindoro) a -
Febrero de 1 8 8 4 — J f a r í m Pirace.9.—Por mandad* 
su Sria., Luciano M . Adriát ico, Benigno Puras 
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D . Vicente Delgado Sanz, Teniente Alférez de« 
C o m p a ñ í a del Regimiento I n f a n t e r í a de Iber18 
mero 2. , 

H a b i é n d o s e ausentado de esta Capital el 
la cuarta C o m p a ñ í a Va len t ín Estrada, natural de J * 
provincia de Manila, hijo de Cecilio y de María, 3" 
estoy sumariando por el delito de quinta deserci^ 
el presente tercero y ú l t imo edicto cito, llarno ? 
plazo a l referido soldado para que en el ^rflljj)í 

diez dias comparezca en el cuartel de la Luneta 
Capital á responder á los cargos que en dicba ^ 
le resultan, pues de no verificarlo se le seguirá l9 ./j 
en rebeld ía y será juzgado por el Consejo de T 
competente. 

Y para que este edicto tenga la debida 
se fijará en los sitios de costumbre y se inserta : "ntn 
Gacela oficial. Dado en Mani la á los 26 dias 
de Febrero de 1884.— Vicente Delgado. 

Imprenta «Amigos del rais> Calle de Anda, núnJ-
•A 


